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PRESENTACION DEL TE vf.A 

El presente trabajo tiene como origen , lo inquietud de la 

Escuela Superior de Guerra de despertar un interés en el Gobierno so-

bre la necesidad de un alistamiento preventivo, para proteger la co-

munidad, contra los riesgos que entraila l~s explosiones nucleares, 

especialmente cuando se u.:ilizan como armas en un C\.>nflicto Inter-

nacional. 

El presente estudio analiza las posibles causas de tales 

riesgos 1 a mayor o menor grado, según se trate de una explosión nu-

. 
clear en una area poblada 1 o efectos secundarios nacidos unicamente 

de la radiación nuclear en el medio físico y biológico. Se toma sin-

embargo , como patrón de análisis una explosión nuclear de una arma 

atómica o termonuclear por cuanto ello encierra los efectos secunda-

rios igualmente . 

Como conclusión del estudio 1 se determina una entidad 

responsable para mejor cumplimiento de la misión (preparación del 

plan de protección y coordinación del mismo) y se emiten una serie 

de recomendaciones tendientes a facilitar la ejecución por las dife-

rentes autoridades y entidades que deban intervenir. 

Si bien el deseo de los partjcipante.s en este Estudio de 

Estado Mayor , fué el de fijar un plan definitivo como última reco-

mendación, la misma complejidad de éste último los llev6 a someter 

solamente unas guías de planea miento , eE;pecialmente por cuanto lo 

/ ... 



verdaderamente efectivo es implantar en cada grupo de trabajo (Es

cuela - Hospital - ~brica etc) el convencimiento de la necesidad 

de un plan interno de supervivencia. 
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FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA 
Comando General 

ESCUElA SU PERIOR DE GUERRA 
CURSO DE ESTADO MAYOR PARA OFICIALES DE LOS SERVICIOS 

ateria: 

Sistema de Defensa Pasiva contra una posible Guerra 

Nuclear en Colombia. 

I- PROBLEMA 

Estudiar un sistema de defensa pasiva contra una posible guerra 

nuclear en Colombia. 

II- FACTORES RELACIONADOS CON EL PROBLEMA 

A . H§cho~ 

lo. En el país no se dispone de un plan que tenga como finali-

dad atender casos de desastre nacional en todos sus aspectos. 

2o. Existen entidades e instituciones creadas al nivel nacional, 

departamental y municipal para atender funciones específicas de prime-

ros auxilios 1 seguridad, orden 1 rescate 1 asistencia sanitaria y civil, 

etc . (Ver Anexo A). 

3o. El Gobierno ha reglamentado los servicios de socorro en el 

país, en calamidades públicas, mediante la ley 49 de 1948 y Decretos 

números 4231 de 1948 y 2114 de 1950. 

4o. La cuarta Conferencia Internacional de Ginebra incluye entre 

los desastres nacionales que deben atenderse en un país 1 aquellos oca-

sionados por liberación de radiaci6n nuclear y contaminación del medio 

ambiente consecuencia de accidentes nucleares imprevistos o provoca-

dos. 
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So. Un accidente nuclear ocasiona dafíos suigéner1s al personal 

y al material tanto de efectos inmedia tos como retardados. (Anexo B). 

6o. Un desastre se caracteriza esencialmente por; 

a. El grado de mayor o menor imprevisión 

b. El panico que se produce en la poblaci6n civil 

c. Los dai\os humanos y materiales que se ocasionan en la 

población civil, teniendo en cuenta que los primeros pueden .ser de ín-

dole física y psicológica. 

7o. La población civil del país no se encuentra preparada para 

enfrentarse a un desastre mayor por no haberlos sufrido ni haber &,do 

educada para atenderlo. 

So. Los efectos producidos en la población civil por un desas

tre nuclear encierran en general todos los aspectos típicos de otros ti

po..:. de desastre. 

9p. Es respon!:abllidad del Gobierno Nacional en sus diferentes 

nivel es 1 tomar medidas pr~venttvas tendientes a asegurar la suBsis

tencia del país en todos sus aspectos, humanos 1 económicos 1 socia

les 1 morales, culturales 1 etc. 

10. Ninguna Nación ha sufrido un ataque a plena escala emplean

do armas modernas atómicas o termonucleares, de allí que no hay expe

riencia directa para utilizarse como base de apreciación del daño que un 

país sufriría en un ataque de tal índole 1 o para medir lo que el Gobier

no, la Indus tria 1 y otros más en la comunidad podrían hacer para sum1-

n1 s trar pro te cci6n. 
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B. Supue to 

lo. Es posible que el país sufra una explosi6n nuclear provocada por 

una arma at6mica o termonuclear, como consecuencia de un ataque origina-

do por: 

a. Un e nflicto con un país poseedor de armas nucleares que 

la utilice : 

b. Una operación de disuac16n entre potencias mayores que to-

men para tal efecto como objetivo a alguna reg16n del país. 

e. Un error en el envío o trayectoria de un aparato portador de 

un arma nuclear , o una falla del mismo que provoque la ex ... . 
plosi6n en territorio nacional. 

2o. Es posible que el país sufra una explosión nuclear no deliber~-

da a consecuencia de: 

a. ala utUizac16n o menejo, error o descuido en cargas nu-

oleares utilizadas como explosivos para fines pac!f1cos. 

b. Un accidente en una operaci6n futura de procesamiento de 

materiales fisionables o de plantas nucleares de gran poten ... 

cta. 

e. Accidentes en plan as nucleares de potencia , en trAnsito 

por el país como: en el caso de un buque nuclear surto en 

puerto colombiano. 

3o. En grado menor una reg16n del país puede verse afectada por 

ra.diaci6n residual procedente de explo iones nucleares en paíse vecinos. 

4o. Efectos menore se puede recibir en una reg16n a consecuencia 

de contaminaci6n radioactiva en el medio físico y b1ol6qico provocada o 

no en forma deliberada . 
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5o. En todo momento se puede disponer de un grupo organizado co

mo base de ejecución del plan. 

C. Criterios 

mana. 

lo. Debe predominar la finalidad de salvar vidas, y supervivencia hu-

2o. El Gobierno en todos sus niveles debe continuar. 

3o. Es mandatorio la preservación de !a ley y el 6rden. 

4o. Se debe prever el suministro de las necesidades primordiales de 

la vida humana . 

So. Supervivencia y restauración de tooas las actividades de la co

munidad . 

6o. Explotar al máximo la p -ev sión como medio de aminorar los efec

tos del desastre . 

D . Definiciones 

Asistencia Clv.U; · 1edios y organización de la comunidad para ayudar

se mutuamente. 

Asistencia Sanitaria: Ayuda para combatir y prevenir epidemias. 

Seguridad: Protección contra actividades que a tenten contra el bienes

~:ar y la propiedad de las personas 

Defensa pasiva : Concepto de protección basado en medidas, deter

minaciones y actividades encaminadas a sobrevivir. 

Accidente nuclear: Suceso eventual que produce liberación de energía 

nuclear en forma de radiación electromaQnética o partículas elementales al 

medio ambiente . 
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Supervivencia. Acción y efecto de sobrevivir. 

Restauraci6n; Restablecimiento de una cosa, recobro de la nor

malidad. 

Defensa Civil. Conjunto de determinaciones, medidas y respon

sabilidades cuyo objetivo es aumentar la capacidad del país para sobre

viVlr a un a taque o desastre, y garantizar su habilidad para com:inuar 

en operación después del mismo. 

III - DISCUSION 

a. Posibles Soluciones 

lo. Organizar un consejo superior de Defensa Civil a escala na-

cional constituido por las Instituciones con ingerencia en el problema., 

con la misión de proteger la vida y la propiedad mediante la preparación 

y la ejecución de funciones no militares , para prevenir, reducir al mini 

mo, reparar y recuperarse de las heridas y daños causados por calamida

des públicas y la movilización y manejo de recursos y producción. 

2o. Asignar al Minis terio de Defensa Nacional funciones y respon

sabilidades de la Defensa Civil en el País. 

3o. Asignar a la Dirección Nacional de Defensa Civil el planea

miento de la Defensa Civil en el país y la coordinac16n de las entidades 

vinculadas al problema, quedando la responsabilidad de su ejecuci6n a 

los Gobiernos , Nacional , Departamental y Municipal . 

4o. Asignar al Consejo Superior de Defensa Nacional las funcio

nes y responsabilidades de Defensa Civil. 

b. Análisis de la Primera Soluci6n 
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VentaJas 

lo . Par~iclpaci6n ac.iva, con res -

ponsabil1dad, de la a Entidade<: o 

Instituciones •Iuc orgánicamente ~!e 

nen ingerencia en el problema. 

2o. Se obtendría una mejor coordi

nación a escala nacion 1 en todos 

sus niveles para planenmlent o y 

ejecución del sistema. 

G Análisis de la Segunda Solución 

Ven talas 

lo . Factibilidad y rapidez en la so

lución del problema por cuan o es 

una Institución plenamente organiza 

dü 1 con c onocimientos afines al mi 

mo. 

2o. Mayor facilidad en el manejo -

de los fondos . 

3o . Permite el e t.ablacimien .. o de 

grupos de defensa civil en ~. odos -

los niveles gubernamentales de 

acuerdo con la divis16n política del 

pa1s. 

4o, Explotac16n de la autoridad pa

ra implantar y organizar el sis tema. 

De_sventaJas 

lo. D1ficultad en el manejo de ~os fon

dos que se des d nen para atmdcr al pla 

neamil=.mto y eJecución en la organiza -

cJ.ón . 

2o. Poslble desarticulación en las labo

res de ejecuci6n, por la participación de 

Enridades sin ramificación a escala na -

cional. 

Desventaias 

lo. Permite solucionar el problema en 

tie1'!lpo de paz pero no en tiempo de gue 

rra cuand.o sea nece ear1o movilizar tro 

pas al teatro de operaciones. 
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Venwias Desven aias 

lo. El problema ncuadra en términos Ninguna 

gen rales dentro de la normas asigna-

das a la Dtr cc!ón Nacional de 1 De-

fensa Civil cr ada por Decreto No. 

606 de 1 96 7 (P..br11 6). 

1 Anál1?i~ d'i?' la Cuarta Solución 

VentaJa~ De~ventaia3 

~ 

lo. Particip c16n directa de las Fn- lo. Necesitaría de un organismo eje-

tid~dE'Is responsables por la Defensa cu tante, para ser cr ado necesaria-

acional. nente , dado el carácter de en~idad 

2o. FaciHdade' de coord1naci6n y ase ora ue tiene el Consejo Superior 

ejecuc16n, por .sus proyeccionef:! e de Défensa Nacional. 

1ngerenc1 s a e cala Nacional. 

IV CONCLU ION 

El sistema de Defensa pa lva contra una pos1ble guerra nuclear en Co-

lombia, estará cons itu!do por el Gob1 rno cion-1, Departamen-

tal y unicipal como organismo responsables de :lU ejecuci n, y la Direc-

c16n Nacional de Defensa Civil eon la funcionen de planeamionto y coordi-

nac16n permanent • 

V ACCI N RECO.MENpADA 

a. .El Gobi mo Nacional, por medio de Decreto ley adicionara a las 

norma asignad s a la Direcci6n Nacional de Defen a Civil (De-

creta 606 d 19ó7), la funcione de planeamlento y coord1naci6n 
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permanente, en forma específica, para el caso de un desastre nuclear 

en el país. {Ver Anexo C'ft. 

E to implica que la Dirección Nacional de Defensa Civil, ejerza 

las funciones básicas de la organización de Defensa Civil que en otros 

países se resumen es.encialmente en: 

En tierrpo de paz: 

a. Desarrollar un plan de defensa. nacional. 

b. Implantarlo, suministrando bastante información acerca de 

las cosas que la gente debe y ,qecesita saber y hacer. 

c. Suministrar a los departamen os ciertos equipos de defensa ci-

vil. 

d. Almacenar suficientes suministros para el caso de ataque. 

En tiempo de guerra: 

a. Avisar al público de la proximidad de un ataque enemigo. 

Para ello se puede contar con el aviso de la Fuerza Aérea. 

b. Dirigir y aconsejar las organizaciones subalternas de Defen

sa Civil durante él a taque. 

e. Coordinar los auxilios que puedan prestarse filntre regiones o 

departamen::.os afectados. 

d. Distribuír los suministros de emergencia que han sido alma

cenados. 

e. Coordinar los trabajos de ayuda de otras orgamzaciones y en

tidades. 

f. Contra-atacar los rumores, prevenir el pánico y mantener la 

moral mediante la diseminación máxima posible de notiqias de 

defensa civil e instrucciones apropiadas , dentro de los límites 

de seguridad del tiempo de guerra. 
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g. Participar en la restauración de las comunicaciones de emer

gencia, an porte y ocras funciones esenciales. 

e deben e pacificar las responsabilidades de la gente, y divi

dirlas según la areas a llevar a cabo por ellas. Comoate de gérme-

n s en las granjas 1 restauración de vías entre ciudad y campo, suplir 

las necesidades de mano de obra 1 resguardar los servicios del departa

mento, suministrar refugio emporal y albergue , etc. 

La org ntzaci6n daría las instrucciones y el plan general, pero 

la organizacione menores acomodarían ales planes a las propias nece

sidades, La organización principal no tendría autoridad administrativa 

sobre 1 s mencres. 

a. La Dirección Nacional da Defensa Civil, deberá proceder a la ela-

boración de un plan encaminado a atender una emergencia de carácter 

nuclear, que puede tener como línea quía las tareas relacionadas con el 

Anexo D. 



DEFENSA CIVIL 

l. Fundamento legal. 

Decreto número 60 de l. 96 7 ( Abril 6 ) • 

2 . Finalidad 

ANEXO A 

a. Promover la constitución, organlzac16n y funcionamiento 

de Juntas de Defensa Civil en todo el territorio nacional. 

b. Diriglr y reglamentar Juntas de Defensa Civil. 

c. Coordinar la acción de las Juntas de Defensa Civil con la 

e.cdvidad de las Fuerzas MUitafes de Pollcia . y del Deper 

tamento Admini trat1vo de Seguridad de la Nac16n . 

d. Estudiar la organización y funcionamiento de las Juntas de 

defensa civil que actt1almen e funcionan en el pais, a fin 

de de ern11nar si los métodos y sistemas de operac16n e m

pleados por las m1 mas, son aptos para el logro de los fi 

n de la defensa nacional. 

e. Proponer al Gobierno Nacional soluciones concretas para 

la mplan ación de un sislt:liua que tienda & facilitar y esti 

mular la Defensa Civil. 

f. Coordinar y unlficar en el i:erritodo nacional, para efecto 

de la Defensa Nacional, la la.oor qua desarro lan las orga 

niza.ciones de protección social. 

g. Supervig1lar y unificar en el territorio nacional, para efec 

r.o del cumplimiento de las medidas dictad s por el Gobier 

no en relaci6n con la Defensa Civil y las .. ¡ue acuerden -

la Junta~ respectivas. 
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La D1recci6n Nacional de la Defensa Civil, tendrá además las si

guientes funciones: 

a. Solicitar y recopilar los datos, informes y estadísticas que se 

requieren para la organización técnica de la Defensa Civil. 

b. Dictar los r"'glamentos indi pensables para hacer efectivas las 

medidas sobre Defensa Civil. 

c. Gesttonar ante Entidades públicas y privadas la asiscencia -

tecnica nac saria pnra el logro de los obje !vos quG persigue 

la D~fensa Civil. 

d. Dictar su propio reglamento y el de los organismos asesores. 

e. Todas las demás funciones conducentes a la planeac16n, orga

nización y funcionamiento de la Defensa Civil y las que le fi

jen lu Ley o los reglamentos. (Art. 2o. D creto No. 606) 

... • "'iqnificado i lcdrce 

Organización Civil a nivel Nacional ln egrada por personas -

natural~~~, sin ánit .o da lucr"J, cuyo obje· ivo básico es el de 

ropeudt:r, con la colaboraci6n d(~ las autoridades, la paz, 

le4 s¡;,gurldad y el blam~s.ar de lo"' colombianos. CArt~ lo .... 

ResolucJ.ón No. 001 de l. 9u7} 

4. Qrganismo 

Dirección Nc·c1onal de la Dc~ensa Civil con sede en Bogotá. 

Juntas ·.ie Dor.en a Civil con seds en cada Municipio, barr1o, 

ce cerio o V(:r-=da. 

5. Capacidades 

Actualrr.entG incipientes por encontrarse en organización. 

UfSTITUTO DE !~UNTO~ NUCLEARES 

l. Fundamento l,e.gal - Decreto núr..H ro 2~145 de l. 959 (Agosto 29) 

2 • Finalidad -
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a. Elaboración y desarrollo de los programas encaminado"' 

al estudio de la encrgia atómica o nuclear; 

b. El fomenr.o y la aplicación de dicha energía y su apro ... 

vechcmit:m'to para fines pacíficos # y 

e. El cu:nplimiento de los A.ouerdoa internacioneles sobre 

la materia. 

3. Significado y alcance 

Entld.:~d encargadd de inves igar y conocer todo lo relacio-

nado con el uso y aplicación de ener'd!a nuclear en Colombia 

incluyendo utilización de rad1ois6topo5 en sus dlferentes for-

rnas. Conoci .tiento permanente de la radiación en el ambiente, 

mediante un e• ~udio radio•uétrico ambienLal contínuo. 

4. Organis r<~v~ 

Entidad co_ sede únlca en Bog .... tá. 

5. Cap':"clcllde; 

C1.1 n ta con persoaal ~-n re1.adv y e qu.!.po especializado pa-

físi ::> l bi ol<x i.co, .. ni ~or _ de ár JO.;;> ,)' rfl determ1nar condi -

cion¡z. s d '! Gt-:?guri · ad rádiol~ :Ji ca , ci i'W n!Iel üdu para a ender 

funcion9s de f·3 DCct~ o auxilia. 

CJ.UZ ROJA 

l. J'unda .ento leqal 

2 . Fin~ lidad 

Prestar auxilio médico y de socorro en caso de desastre -
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local y nacional. Organismo auxlliar del Ejército en caso 

de ·erra internacional. 

3. AlcanJQe 

Particip ción activa en calamidades, tales corr.o inunda -

clone!!, incendios, terremotos, con miras esenciales a sal 

var vidas y socorrer a las personas. 

4. Or~anismos 

I irecci6n G neta! cor~ sed-:. en Bogotá. , ~ucursales en las -

principales ciudades del pais,. 

Vinculado 1~ organiz::.c16n Mundial de Cruz Roja. 

S. Capncidades 

Disp nibilic ad de medicinas , all!r ~ni:os, vestuario etc. y 

o-ans. o .. ·te-3 en forma limitada .. ara a ~nder su finalidad. 

l. t\lndaJ.Uen:to legal 

Dtspo ic16n de la autoridad local que lo crea. 

2 • Finalidad 

At nder actividades de combate de 1nc~mdioc y rescate de 

personal en cualquier tipo de dec:as~:re individual o colectivo 

en la comunidad . 

3. Siqnif!C(ado y Alcance 

Unlcam nte de actividad local ~in Comando mayor UfiJficado. 

4. Qrnanismo§ 

Exlst~ncia loe 1 unque no en todas ellas. 

5. Cap cídades 

Do ado de personal entrenado y con equipo adecuado a su

~inaUdad mas o menos coi!lpleto. según las capacidades eco 

n6m1cas del lugar. 
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ERVICIO DE ALVD 

l. 

Unidad orgánica Departam r o .t.viuniclp l. 

2. Finali a 

A ender los aspectos de Sanidad e Higiene a su nivel Orgánico 

n. la unld -

3 . Significad y rllcanc 

Organizac16l que cubre todo el pé.tis con puestos de s alud en 

lugare pe ueilos para -..nder sencialmentc combate de epi

demia y e ug.ía 11enor. hulativa -coordinación en e ellos. 

4 . OrganiS!i os 

Dirección ea la locaHdad bas , s egún sea Departamental o Mu 

nicipal. 

5. Capacidad 

Dotados de personal entrenado, con limitac.t.ones de equipo, -

por lo general nó ~uficiente, para atender casos menores en su 

área , por aspectos presupuestales. 

FUE ZAS AR!viADAS 

Instituclon s flexibles que operan en todo el territorio nacional, -

con entrenamiento de giupo e individual , me os en disponibilidad de 

diferente aspectos , y misiones de col ooración en casos de desastres 

nacionales o regionales. 
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INr-TITTJTO COL0 .. .1BIANO DE 'f.GUROS SOCIALES 

l. [unda~cnto lcael 

Establecido oor le Ley 90 de l. 946 y su Decreto Reglamenta

rio 2324 de l. 943. 

2. Finalidad 

CumPlir los fines senciale de la e urtdad social. 

a. S a lv u~ rdlé! la qalud d 1 ":rcba~adcr par111 conservar su -

e aci ad de g mmci • 

b. Ayudar al trabajador y a qu farnilia ~ n los tnsucesos o 

e lamtd- des, tal s como accident s, enferm dades y 

mu"rt . 

c. .yudar a lop tr;:,bajador fl ,, a uc:: f 1 tli.:'~.rP~ en us e -

adon d , invalidez , vejez de .. m leo. 

3. Significado v alcande 

De alcance nacional, solo presta ervic o en lgunas re

gion s en la actualidad, con !nstalact.ones solamente en 

aquellos lugares donde el volu en d afiliados lo Justifi-

ca. 

Atiende la seguridad social que e el conjunto de medidas 

tornadas por la soci dad, y en primer lugar por el estado# 

para arantizar a todos los tral>ajado '= los cuidados médi

cos necesarios , así como para asegurar! s los medios de 

vida en caso de pérdida o do reducci6n importante de sus 

medios d -xistencta, cau ados por circunstancias no de

pendí ntes de su voluntad. 



4. Organismos 

Dirección Nacional en Bogot6 • 

Sucursales en lugares importantes del pais. 

5. Capacidades 

1. 

Po ee centros bien dotados y de gran volumen con personal 

entrenado en el servicio, sun ue n6 para actividades en de-

stre. 



ANEXO B 

DANOS TIPICOS OCASIONADOS POR UN ACCIDENTE NUCLEAR 

l. Efeo~os fístcos sobre el material 

a. Producidos por efectos de rafaga. 

Dat'1os totales o parciales en las estructuras de todo tipo (Edifi

cio # puertas, vehículo~ e tnstalac!ones en general). Como re

sultado de las diferencias de ptesi6n dinámica y estática. 

b. Producidas por radlactón térmica. 

Dafio tocalea o p~rciales en las estructuras de odo tipi, (Edifi

cios , vehrculos , ouertas etc) a eo~Wecuencia de la absorción de 

la energía cal6rlce y resultado de las al as temperaturas, produ

cidas en una. explosión nuclear. 

c. PrOducida. por radiación nucl ar. 

Cambio en las características de los materiales a consecuencia del 

bomb .... rdeo neutrónico, pudiendo ocasionar la formación de matee 

ri.a.les radioactivos. Se presenta en una escala muy pequefia. 

2 . Efecto f!sicoa sobre el personal. 

a. Pr"Xiucidos por efectos de ráfaga. 

Directas u ocasionadas por la alta presión del aire. 

Indf.rectas u ocasionadas por escombros o desechos que son arro

jados con gran velocidad por la acc16n del impacto, con gran 

fuena penetrante sobre el cuerpo humano, y el violenco levan

ta i'ntento y lanzamiento del cuerpo humano contra los obstáculo .. , 

especialmente si se encuenJ"an al descubierto. 

ts tos efectos son similares a los de armas convencionales. 
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b. Producidos por radiación térmica . 

Quemaduras causadas por exposición directa a la radiación tér-

mica o a llamas. 

En una forma indirecta quemaduras ocasionadas porga es o pol-

vos calientes a personas albergadas en refugios o edificios. 

Estos efectos son similares a los de armas convencionales pero 

mucho más intensos, con las características de primero, segun-

do o tercer grado. 

e. Producidas por radiación nuclear. 

Ocasionada por radiaciones del tipo eletro-magnético o parti-

culas elementales de alta energía cuyos efectos dependen de la 

dosis radio16tica recibida y que "e esquematiza . 

TABLt\ DEM')81ft¡\.1'IVA DEL S EFEC'fOS BSPEHADOS DE UNA DOSIS AGUDA 

DE RADIACION, RECIBIDA POR UN CUERPO HUtl.fANO. 

Dosis aguda 
(Roentgens) 

o a 50 

80 a 120 

130 a 170 

Efectos Probables 

Efectos inpercep .. iblas, e,._cepto posibles ce:tmbios de menor 

importancia en la sangxD. 

Vómito y náusea duran ~.e cerca de un día en el 5 al 10 

por ciento ael personal expue ... to a la radiación. Síntomas 

de fatiga p~ro sin incapacidad de importancia. 

Vómito y náusea por cerca de un día , seguidos por tros 

!ntorna s de enfermedad radioactiva en un 2 S por ciento 

del pen.on<tl. No se anticipan fallecimientos. 



180 a 

270 a 

400 a 

550 a 
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220 Vómito y náusea durante aproximadamente un día segui

dos por otros sín{omas de enfermedad radioactiva en un 50 

por ciento del personal. No se anticipan fallecimientos. 

330 Vómito y náusea en casi la totalidad del personal duran

te el primer día, seguid-:>s por otros síntomas. El 20 por 

ciento del personal fallece en el curso de 2 a 6 semanas. 

Los sobrevivientes convalecerán por un período de unos 

3 meses. 

500 Vómito y náusea en todo., el personal en el primer día, 

seguido por. otros síntomas de rad1ac16n. El SO por cien

lo fallece dentro de un período de 30 días y el resto con

valece duran.e unos 6 meses. 

750 Vómito y náusea en todo el personal dentro de las 4 ho

ra~ sigui ntes a la exposición, seguidos por otros sínto

ma~ de radiación. Hasta un lOO por ci nto de las vícti

mas fallecen; los pocos sobrevivientes convalecen por 

unos 6 meses. 

V6rniteo y náusea en todo el personal dentro de la pri

mera a la segunda hora. Ea probable que no queden so

brevivientes de la radiación. 

Incapacidad casi instantánea. Todo el personal morirá 

en el término de una semana. 



DECRETO NU. ERO 

( 

Par el cual e dicion 
60 de l. ;.J7 . 

DE l. 968 

) 

1 O ere o Número 

EL E IDE l'E DE LA REPUBLIC DE COLOMBIA 

en uao de u a ribucione... con thuc1onales , y 
la que le co 1f ere por Decre o número ..,398 de -
l. 9 5. 

CONSIDERANDO~ 

Ar€XO C 

u . segú lo dispu .. o en el Decrei:o No. 3398 de 1 9651 tod lo 
Colombiano e á o ligados a part¡cipar ac. var.1onte rm la Defen
sa Clvi.l, cu· ndo ' nece Jde.de9 públice lo extJan ten ~o por 
agr !.6n x c:rloi , con oc ón in ri cal mi dad públicn . 

Qu 1 ac ividades de Defensa Civil en el pais han sido asig adas 
é la D1recci ón Nacional de Deíens Civi or D""cre··o No. 60' de -
1.967 (A rJ.l ) 

ue '"'~ nece rlo consid rar entre los e~ o de cala, .ldad Ú!,)lica -
aquellas proceden es de una ca ~6. ·ofe nuclear, a la cual puede 
verro avoc~do el país n u..:1 de er.r.-ún do orllen~o y por d1 erente 
circun nc.i 

' ue es r-spon a atoad del Gooler 10 omar edidas preventiva. en 
ca o de calami ad pú!Jl1c en bien de 1 upervivencia del pais en 
todo 9.1 sp e tos. 

DECRETA : 

~~~~~=~=-· -A partir de la techa adict ase a las norma fi jadas 
a la Dirección Nacional de Defensa Civil en el Ar-

Cculo 2o . del D creto • 606 de l. 967 t Ab 11 ) la corresoondionte al 
tlanea 1e.tto y co rdin ci'n d la la or s nca~ !nadas a la up rv ven
:ta Nacional en ca o d una e á. trofe nuclear. 

~~~~~==~~~- A {gna e a los dif r ntes niveles Gubernamen a -
le · la r spon:.. bili d de la i._ plant ci6n y eJer 

'lcio del plan a del pre son e O cr to. 
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ARTICULO TERCERO.- Este Decreto rige a par.Jr de la feéha de 81 expedi
ción . 

PUBLIQUESE Y CUMPLASB 

., 



ANEXO D 

FACTORES A CONSIDERAR EN LA EIABORACION DE UN PLAN DE DEFENSA 

CIVIL RELACIONADO CON EMERGENCIAS NUCLEARES. 

l. FINAUDAD DEL PLAN 

Protección del personal y material para buscar supervivE;!ncia humana 

y administrativa. 

2. _n~DO_ DE PEUGROSIDAD A CONSIDERAR EN SU ORDEN 

a Prectpi taci6n radioac~iva (Ver apendice 1). 

b . Fuego 

e. Eot1hinaci,~m fuego-ráfaga 

3. GRUPOS DE ACTIVIDAD EN El. PLAN (Ver apendice 2). 

a . Autoridad loe el 

o. Dir~c tot o coordinador de supervivencia 

e. Grupú de Inyeniería 

d. Grupo organizador 

e . Grupo de salubridad 

f. Grupo de comunicaciones 

g. Grupo de inct3ndio y resca te 

h. Grupo de segur.~.dad y mantenimiento del orden 

i. Grupo radiológico 

J. Grupo de transportes. 

4. ESP!;;CIFICAClüN DEL PROCEDIMIENTO PARA 

a . JJarmtt.:. públicas del ataque 

b. Evacuación 1 recepción 1 dispersión de grupos numerosos , y 

control de tal movimiento 

c. Refugios y albergues 

d. Primeros auxilios 

e. Comoate de incendios y descontaminación. 
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f. Inspección local de radiación 

g. Ali!!lentaci6n de emergencia, ves tuario y acomodaci6n. 

h. Continuidad del gobierno 

1. Preservación de la ley y el orden. 

j. Suministro y producción de elementos y comodidades esenciales 

k. Mantenimiento y control de las facilidades de transporte y co-

municaciones. 

l. Bmpleo de la mano de obra disponiole 

m. Arrc<;¡lo5 económicos de emergencia. 
,. 

5. CARACTFRISTICAS DEL PUtN 

a. flnne 

n . F'lexible 

e. ku~o-su!iciente 

d. Apropiado. 

6. AR lVJ \) Gt UPOS ESPECIALES ¡, CON§lDERAR EN EL PLAN 

a. Se:viclos púbhcoo de pro ecc16n: 

! . Cuerpo de bomberos 

U • Cur.rpo de policí.i 

iH Departament~.) da salubridad 

iv. Cttos depar amentos del gobierno local. 

b. El Hogar: 

l. tor. lu~areo d:mde la genf.e vive 

ii. Los individuos en sí 

iil Las familias en conjunto. 

iv. El vecindario 

e El lugar de trabajo: 

i d:!.fic.Lo~; del gobl9rno 
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ii. Plantas industriale 

iH. Edificios de oficinas 

iv. Colegio 

v. Universidades 

Vi. Escuelas 

v11. Hospitales 

vlii. Otras facilidades 

o 

a. Integración del plan de emergéncia como una funci6n normal 

de todas las actividades. 

(Educación - Entren miento) 

b. Alistamiemo para auto- uficiencia en una emergencia en tiem

po de paz o de guerra. 

(Refugios y Entrenamien o) 

e. Organizac16n para asistencia mutua. 

d. Direcei6n y comando del gobierno local 

Como consecuencia se derivan nec sidades impor:antes : 

I - Necesidad de informar al personal 

II - Necesidades de educ r al personal 

UI - Nece idad de entrenar al personal. 

8. PRQ~EDI IENfO PE ALISTAMIENTO - (Ver apendice No. 3) 

9. MEDIDAS E> INSTRUCCIONES DE SUPE VIVENCIA (Ver apendice No. 4) 

lO. PY}.N Dt ENTRENAMIENTO (Ver apendice No. 5) 

11. PIANES DE RE!.!.CATE Y PRIMEROfl AUXILIOS (Ver apendice No. 6) 

12. PLANES DE RE TAURACION {Ver apendice No. 7) 

13. ACTMDADES PARA IMPLANTAClQN _QEL PIAN (V r apendice No. 8) 



APENDICE 1 AL ANEXO D. 

l. ~ ecánica de la producción de la precipi .ación radio activa. 

a. Precip1tacl.6n radio activa locr.1!, procedente de explosiones de 

ruperficie de b a po :encia . 

b. Explosiones &óreas de arma grado KT. que producen preclplta 

clones n\dioac·lvac:; interTledta .. 

e. Expl..:>9 iomHl dn grado MT qu producen precipitación radioac-

t!va local intermedia y de nivel mundial. 

2. Movimiento de material en la es.ratosfara . 
..... 

3 . Tiempos medlos de resis :encia. 

4. Distribuci6n de ma•erial {Es troncio} denido a explosiones nuclea 

res. 

S. Isótopos de importancia como productos de fisión. 

b. Medida de e.stronci•:J 30 

a. De terminación en la loche 

b. De erminac .. 6n an los hues0s 

7. Otros is6topos tales corno Ce::;io-137, Carb6n-14 y Iodo-131 

8. Efectos genh!cos isorr:á .icos 

9. Otras lu~mea de rcdinción. 



APENDlCE 2 al ANEXO D 

1. Funciones de los grupos de actividad de Defensa Civil. 

Tomando como organizdción L!plca ~ la de una fábrica, con suficien-

te personal para constlculr todos los grupos 1 y de la cual se pueden d(L 

nvar las or~anizaciones para otr8s áreas o grupos espec .ales (Escue -

las, Hospitales r etc.), se detallan a continuación las funciones y res-

ponsabilidade de los grupos de actividad. 

f. utoridad local 

Reposa e la. Dirección o Gerencia de la Compat"lía con la res-

ponsabilidad de organizar los grupos de acdvidad . 
.., 

b. D:~.rec~;or o Coordmndor de supervivencia 

En una organización típica para supervivencia , és.te sería el 

hol!lbre clave, encargado de la Di recc16n, con soportes de los. 

Jefe DirecJvos ~ del Comité Consul:ivo de Supervivencia de la 

plan .a, compue~o por los Dirigentes de las funciont...s que se -

es ipulan 1ás adelante. Probablemante se escogería de los Di-

rectivos principales ya que debe ser bien capaz de planear, -

organizar y delegar autoridad. Debe pensar en la importancia 

del .rabaj o. 

Su priméra tarea ·ería en .endP.~r y dominar los fundamentos de 

la tarea, mtñian.e lectura y ntrep.amlento especial. Luego 

seleccionarla sus ayudantes principales;, quienes pueden es-

tar a horas dirigiendo Departamentos relac1onados con funcio 

nes de sup.arvlvencia. 

Ampli.amen :e , el coordinador de.be planear el plan completo 

de supervivencia, ayudar u organizar cada una de las funcio-

nas, de lera.inar responsabllidades, designa.r área de refu -
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g1o n los edificios existen es o suminis rarlos n los nuevos 1 

e 1ns alar un cuar el general do eme "''3ncia. 

Ot;·os traba.1 1s incluf:inn unlón de lo .. programas de la co mpai'Ua 

con lo~ plan~ de la comu,Jda··· , :reg o de ayuda ""lu~ua , deter

minoc!én de pu .tos vulnerable. ~n los "'1~rvicior. y área¡; de pro

COS{~S, pl"eparando un ma nua!. de supervJvcncia para los emplea-

doc . 

Perl6d1c:m nt. 1 <"t coo-:-dinad:>r daos r~p·)rtar a los Jefes Direc

tivo df! J· Compoi\iu ~1 "llst t.1 .. c.11o para supérvtvir a un a·a-

• . :~ul_{c.ld~ que se .hayan presen-

~a do en el programa . 

El Coordinador debe ostar r.i.emprc alerta a .• am;E:nt;)r el en re

namiento ej ~rcicior. t.:>n bs tiempos de d scanso. Debe en~re 

nar un ayud nte para qu Puada reempl~!zarlo. Finalm~nte su 

compensación debe de refl~?.jar su lmporLancia. 

e • Grupo cte Ingeniería 

Wd.emoro de la Directiva de Ingm ier!a de la Compañía for 

martan el núcleo del grupo d Ingeniería d .... supervivencia. Su 

rabato consistiría : Diseñar r n~ de refugio, auizás con e· n 

sultore · equipar Ion refugios con servicios 1 gene1ador de 

~mergencia , agua , luz 1 calefacción o refngerac16n 1 ventila 

ción y fil ré>:c 6n de aire , si ema sanitarios , y operar y mante 

ner los e u pos on los refugio . 

Los sist...mas son!~arlos en los refugios !:Drían un proble 

ma mayor quo los lngenieroe deben de pensar cuidadosamente 

en odos sus ospeccos servicio('! mnitarior::, r~siduos 1 lin pie 

, sepultuc de los muertos e 'c. 

Los Ingenieros ayudarían a} Grupo de Comunicaciones a 

decidir que e uipo se necesita 1 ayudar en su instalación y 
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manten miento 

Tar;'lbien txabajarían con el Grupo Radiológico en tales asun 
) 

tos cmno de monhoreo 1 consaucción y disefío de facilidades 

de la planta para hacer más fácil la descontaminacion 1 con rol 

radllógico de descontaminación y procedimlentos de reparación 

de la plan~a. 

Cuando suena la ala.rma, 1 s ingenieros deben de estar Hs-

tos para apag r la planata, y reducir el riesgo de que la sus -

pan 16n de la producción pueda oca<:i.onar incendio explosión 

o eroape de g ses peligrosos . Las líneas de combustible de-
"f 

ben de es Lar cerradas, la mayoría de los interruptores de cir.. 

cuttos a egur dos en la sub-estación principal. Sin embargo 

sería muy conveniente usar fuentes regulare de electricidad 

y combustible en los refugios siempre que ellas se encuen-

tren disponioles 1 paro disminui.r la carga d~ las fucn es de 

emerqenc.éa. 

los ingenJ.er'::ls deben de estar preparados para hacer re-

pE".racione'=:'i de emergencia en los refugios 1 debido a datios -

ocasionado por ráfaga o incendio por decirlo así, y las re-

paraciones necesarias a la planta des pues del ataque. 

d. Grupo Organizador 

El grupo encargado de la D1recc · 6n del refugio se encarga 

rá de todos los problemas rolacionados con el mantenimiento 

de la Vlda en cuahos cerrados completamente aislados del -

exterior. Los hombres clave provendrán posiolemente del de-

partamen ·o de personal, con la ayuda de especialistas de 

otras áreas. Usualmente encararán problemas tales como. 

l. Alimentación en masa. El equipo decidirá si se debe usar 
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racion s de austeridad, enla ados o ~cas, o una dieta mas -

cercana a la normal preparada en uno cocina del refugio. TaiU.. 

bi~n dec.t..dirfa que c<Ht id&u de au, lE:.h o se debe de ulmacenar. 

2. Agu . Lafl pregun .. c.s .!.ncllli..dan que anta se debe de alma-

cen ¡ y co.no e debe dt; y s .. ar. 

:.. . Convenien 1as para dormlr . .El PiOQrcut1a de establecer un 

es-._uenla de ro aclón, alguuc \/~mee durmienciv, o¡;ra cor.tiendo. 

e:.c 

4. A· i- üacl ':-l de are a!>. Es o nam~ndri'a ü h gent~_ ocupada, 

y al refug¡o operilndo am prob.ten•as . 

!J. ~n."' &ldc.~.0n de arr,Lalios. I.: 1 ell,.oa 1 os empleados podrían 

al~.,acenar con an.erioridad ú~.Lles pan;oilale~,. 

6. AlihacenG.miento d.a ..,u \1 ni~tro;. Le lis- la incluiría ruateclal 

de lectura 7 de: dlvertHÓll, ves tic os , i:HI .íl3< a E 1 ~~c. 

Por ayu-:...ar a ;30Stt;n x la w;-r~l, los djr~c~lvo.~ del per o

nal denen sor capaces de f;~,;co ¡;,r e¡~rpleodvs con talen~o espe 

cial, reg, stro ~ mili .. üres excel ~nrec, habllidad de ntronamieu_ 

to 1 dirección religiosa. 

El grupo de direcctón del r ..... fugio Hevar!'a a cabo el pla -

naamiento de <:tcomodación de laf; fmn::.lii:ls da .lo:1 .;)mpl(-,edor~ -

an los reíu~lios. Tra.':>ct)at .. a C(Jn el ;;rupo de ~n:.u1¿¡ p;.Jr~e para. -

evecua..r l ot. refugto~ s.:. fuere nec.a~eno y ne encar-;;at!a de ·

los muchos problemas humano~. 

e. Grupo de Salubridad 

Tomar cuidado de los problemas de alud sería el trabG;o 

del édico de la: n~ tal ación yudado por su grupo de enfer

meria y un grupo espec.~.al entrenadv- en pnmt?ros auxilios y 

cuidados médicos de emergencia. No se deb_ esperar ayuda 
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externa hasta mucho despue del atnqu . 

Cada refugio debe contf.;'ner por lo monos una estación de 

salud aprov sionada con droga , oxf eno y ~umlnis.ros para 

tratar los efecto de una posible guerra quír;'llCo. y biológica. 

Se deba hacer pl ne para el tratamiento de problemas p ico 

16gicos. 

El Diructor de salud planearla con el grupo de dirección 

del refugio el movün.1.en o de b jas a las es~ac.1.on s de tra

tamiento y u iden~.J.flcación; esto se podría simplificar me 

diante el uso de placa de identt ibaci6n. 

f. Grupo de C municaclones 

Las ~ n lidade::; dG e '"e "'r' 9 -<~rían unir la compa ía con . 

el pro·;mu a de a.arnw HaciJnal, . ~:;lecer un si3.ema de 

alarma de lo lan~a; ,unlnü;trar el-Henos, tdé9rafo y equi

po de r dlo de emf.;rgen 1a; cona utr un centro de comuni

caciones tue conecte todos 1 s refu_los de la planta; m~n

enerse en contacto e n la!l au or!dadas locales de Defensa 

Civil y co 1 comunidad si erE, posl.:>léi, ayudar a los em-

pleados hacer cont.acto con dU~ fatrlilla s. 

El grupo t nbien podría publicar alguna verst.6n del pe 

ri6dico de la compañia en los refu io.s, qulzá en forma mi -

meoc¡rafis a El cen o de comunicac· o. es del refugio debe 

incluir un .,.l na público de direccion-es; y podría algunas 

veces ser aconsejable el con_c \. r i:.:: ~.emas receptores de 

radío. 
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g. Grupo de Incendio y Re scate 

Un bombero entrenado debe de dirigir este grupo. Durante el 

a taque , el grupo tendría dos ·area ~ controlar el incend o y acla 

rar los escombros para el trabaj o de los grupos de salud. 

En la f se de planeamiento, este grupo determinaría las áreas 

de la planta en donde el peligro de incendio es mayor, tales co-

mo acumulaci6n de materias inflamables. Si el riesgo no puede 

ser eli minado, el grupo de ingeniería debe instalar rociadores 

u otras medidas. 

Par un trabajo de resca'l:;e efectivo, el equipo debe de tener 
"· 

un conocimiento detallado de la estructura de la planta y lo 

procesos de producción. Este grupo sería probablemente el úl-

timo en entrar al refugio, y debe star preparado para abando - · 

narlo por periodos coros contrQlados para atacar las emerqen-

c1as. 

h. Grupo de Seguridad 

Formado por la ac tual fuerza de sequddad de la compaiUa, 

efte grupo serta un equipo de policla in ema de la plan a. El 

Jefe podría reclu ·ar como ayuda.nt:.es a empleados calificados -

militarmente o en forma imilar. 

Los hombres necesitarían entrenamiento en el mantenimien 

to del 6rden, manejo de multitudes, dominar el pánico, y de -

en estar prep ados para prevenir el pillaje. Deben e tablecer 

y marcar rutes de emergencia a los refugios tanto por dentro ... 

como por fuera de los terrenos de la plan a. 
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Este grupo debe e tar en todo momento alerta a posi -

ble espionaje y sabotaje. Debe establecer enlace con la 

policia local y del s tado y ayudarlos llevar a cabo 

cualquier plan de emergencia para seguridad de la co u

nidad. 

1. Grupo d1o16gico 

Este grupo vital, en su mayoría seleccionado de los 

directivos de 1ngen1er1a d la compaftia, enfocaría los pro

lemas de radiación. Entre otr s Qosaa: 

1. Estimar!~ la protección contra la precipltaci6n radloac 

1va e que se dispone en varias 6reas del refuqio. 

2. ompraria in tru entos medidores de radiación 

3. Establecería los nivele de radiación y estaría alerta 

con a gent es de guerra química y b1ol6gic . 

4. Trazaría los patronee de precipitación radioactiva en 

1 s áre s dyacem:e .. 

S. Re9is aria las dosis individuales de radiación 

6. Analizarla 1 alimento y el agua para determinar conta 

m1naci6n y su ervisaría su eliminación. 

7. En asocio con los ingenieros este grupo planearía y -

supervl aría la d scontaminación. 

j . Grupo de Transporte 

ecurso humanos y tran part s se nece ttarlan antes 

Y espue d un ataque. El úcleo de e te programa se -
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ría una fio de camiones bien equipados para de tección; 

radiológica, primeros auxilios. ansporte de bajas y su

mlnis os, reparaciones de emergencia de los servicios. 

Estos v hículos enlazarían la compai'Ua con otros parti

cipantes en un plan de ayuda mutua . 

Al desarrollar planes de transporte de ew..ergencia, e§.. 

te grupo debe trabajar estrechamente con las au toridades 

locales de Defensa Civil y deben coordinar sus esfuerzos 

con aquellos de otras plantas deqtro del área. 

Durante el período inicial dé recuperación los bulld2., 

::srs , posiblemente blindados , despejarían la planta de -

tierra contaminada y escombros . 



APENDICE 3 AL ANEXO D 

Proceciimien o de alistamiento para emergencia aplicable 

en general a los lugares de ~rabajo donde se encuentra un 

número regular de personas y ba o varios aspectos útil co

mo guia para las áreas o grupos especiales de resistencia 

a. Tome contacto con el direc .or de la Defensa Civil de la -

localidad. 

b. Asigne la responsabilidad de qulen debe de hacer el alis

ta lento para atacar el desastre. 

e. Establezca un sistem de seguridad para prevenir sabo.aje 

y e~>lonaje. 

d. Es. lezca un sistema de alarma y comunicaciones. 

e. Prepare procedimientos de apagado de emergencia de la -

insta! c16n. 

f. Organice y entrene a los empleados para que puedan ser 

au.o-suficientes, dándoles autonomía en la !nstalaci6n 

para la emergencia. 

9. Haga un plan para evacuación de la 1ns ~alac16n. 

h. Haga planes para lograr la continuaci6n de la administra 

ción. 

1. Construya refugios para los empleado 

J. Enmiende las regulaciones administrativas y las de pol1-

cia. 

k. Establezca cuarteles de emergencia 

l. Desi9ne centros a donde deban reportarse los empleados 

m. Proteja documentos y archivos vitales. 

n. Desarrolle prooedimicn os financieros de emergencia. 



2. 

i'1. Plan e la participación en ayuda mu.ua con otr s insta-

laciones, para el caso de emergencia. 

o. Haga planes para reparaciones de emer encia y res¿au-

rac16n. 

p. Pr pare un manual del plan de desas ,re. 

q. Instruya a los empleados sobre el anua de desastre. 

r. Ensaye el plan de emergencia 

s. Instruya y urja a los empleados para que preparen sus -

familias y hogares para un de astre n tural o de emergen-

cia n ie po de guerra , 

t. Utilic las organizaciones y publicaciones de los emplea ... 

dos. 

u. lnfor e al pú lico de qu su instalac16n tiene planes para 

tiempo de guerra y control de desastres. 
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'.1ed!das e ins rucciones de supervivencia. 

l. ....n caso de alar , ; 

a. Si ocurre una alarma aérea y le es á en casa ; 

l. C1erre t das las ventanas '1 puertas y baje las cor-

!nas. 

2. Va·:l 1 só ano 1 existe 1 i n6 1 t é ta e debajo de 

una esas fu re 1 y acués e boca abajo . 

..., .. Cú rase la carc,¡, y demás partes descubier as del 
~ 

cuerpo, e n us brazos o una man a. 

4. 1 se sucede una explosión , permanezca en la po-

s1ci6n que se ha tom do, por lo enos un minulo des-

pu s de a explosión. 

5. Un ~ 1 uto co pleto des pues de que suceda la ex-

plosl6n se considera t empo ruficiente seouro para po 

der verificar dentro de la ca a , el daño que haya ocu 

rrido . 

No salga de la casa 

7 .. N o u el teléfono 

8. 1 las ven a nas han quedado rotas , obstruya los -

huecos con papel o ropa 1 en la formá más hermé>ica 

posible . 

9. Prend la radio y escuche las instrucciones 

10. No t om alimento o ac;;ua has ta que usted haya rec 

bido instrucciones por radio o o a forma. 

11. Si ha'! incendio en su difJ.clo1 us ted puede estar-

eguro de que la explo i6n fué de ipo aéreo. Si el 

incendio s pequet o 1 ngalo con arena o un e in 



2. 

12. 0 1 las casas en el vecindario alrededor de las su

yas sa encuentran incendiadas, trate de determinar

en qué dil"ecci6n se encuentra el incendio principal 

y salga del área en la d1recci6n opuesta . 

1 • No trate de salvar pertenencias personales . 

14. i la casa o el edificio en el cual :se encuentra -

usted no ha sufrido mayor daño, y no se nota incendio~ 

no salga del edificio. Es ,~6 a tento a la información -

dada por la radio . Puede tratarse de una explosión -

subacua. 

15. Si se percibe una nube baja , no usual , de polvo o 

o parecida a niebla densa y pesada, es posible que 

se tra~e de una explosión de wperficie o s.tbacua, en 

cuyo caso no salga de la casa. El salir del edificio 

en tales circunstancias , puede significar una muerte 

segura. Bajo tales condiciones el s6tano proporciona 

rá la mejor protección contra radiaciones nucleares. 

b. Si us~ed se encuen ra fuera de la casa, lejos de ella o en 

la calle, cua11do suena la alarma siga las reglas siguien-

tes: 

l. Si se encuentra en un edificio público , proceda -

sin titubeo y sin pánico al área de protección del -

edificio. De ninguna manera salga a la calle. 

2. Si se está caminando en la calle, entre al ediH

cio máe próximo o al pasadizo más cercano y d1ríja 

se al refugio público más cercano. Permanezca allí 

has f. que se avise . 
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3. Si se está manejando un carro, es tacione Junto al 

andén y proceda de acuerdo con el punto anterior. 

2. Si no suena la alar . a y la primera indicac16n que se ob -

rerva es un destello brillante o un ruido o trueno prolonga-

do, dé la e palda al des ello 1 arr6jes .. al suelo y trate de 

refugiarse ba jo una mesa o ca.·.a. S!ga las reglas dadas -

anteriormente . Evite colocarse frente a ventanas o áreas 

con vidrios volante s. 

d. Si usted se ncuentra en la calle y la primera seiíal es el 

de tallo brillan : 
... 

l. Dé la esp lda a la luz (el destello puede causar -

enceguecimlen o) 

2. S! un pasadizo está cerca, en re a él y arrímese 

lo más posible a la pared . 

3 . Si no hay edificios cercanos , paredes , cercas , -

árboles o arbustos 1 arr6jem al uelo y cúbrase la ca-

beza y la cara con los brazos . 

4 . Un tronco de árbol, una cerca o arbusto puede -

ofrecer wficiente blindaje p ra pro :egerse contra que 

maduras. 

5 . Permanezca en la posición pro ectora que haya ~o-

mado, durante un minu to completo, despues de que ha 

sucedido el destello o explosión. 

6. Después de un minuto entero, ust ed debe estimar -

en la mejor forma que pueda, ba!Bdo en su posición, -

la situación general en lo que se refiere a des trucción 

e incendios . 
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7. Diríjase en una direcc .6n opue a al área de ma 

yor destrucclón o incendio . 

. ti us ed se encuen a herido, pero puede caminar~ 

repár ese al primer per onal de rescate, bo. bero, po 

licia , etc . que u:S t:ed encuentre, cm busca de consejo, 

o proceda a la estación de primeros auxllios más cer-

cana , en dirección opuesta al área de mayor desrruc-

ción. 

9. S1 us ted está ileso, o únicamente herido en forma 

leve , ayude a aquellos menos afor um dos en su ve -

cindad . 

lO. Al r.oenos que u ·ted tenga u deber ofic¡al en la 

D~fensa Civil, aléjese siempre del desastre y regre-

se a su crabaj o u hOfJot. 

11. Si us ed tJ.ene una posición oficial en la organiza 

ci6n de la Defensa CiviL rep6rtese a w estac16n de 

serv1CLO. Si rio es posible, vaya a la estación más -

cerca .ue tenga un grupo operadvo similar al suyo. 

3. Prot.ecci6n con Blindaje. 

En cstruct!J¡rap residencia~es. 

l. El materi ol de blindaje más efectivo es aquel que 

está en la dirección de la radiación. Por ejemplo~ las 

personas ue se encuentra. en el primer piso de una 

casa de madera de dos pisos. tendrán una reducción 

pro. edia n la dosis de radiación de un factor de dos; 

mientras que aquellas en el pri er piso de una casa de 

ladrillo de dos pisos, tendrán una reducción aproxima-

da de un factor de siete. 
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2. La reducción del flujo de radiac16n a través de abe ura 

en los s6 nos y aberturas en el concreto, ladrillo o casas 

de bloque, aun enta la. eficiencia de la casa como refugio. Pa-

ra 6tanos de ladrillo y casa de madera , la reducci6n es en 

un faca de 30 aproximadamente. 

3. Los obj "tos de cocina y ba.l\os , dan lugar a una mayor pro-

tección a la rad1ac16n , y la loca.U ación de refugios que apro-

vechen tales artefacto"' eulTi nta el poder de blindaje de una ca-

ordinaria . 

4. La dosis detrás de la chimenea y dentro del hogar disminu-.., 

yen en forma aprec.iable. 

S. Un refugio más eficiente consisle de una mesa pesada colo-

cada, en la esquina del s6~ano y recubier~a con cemento d'e 

7. 5 pulgadas de espesor. Ello suminis ··ra una reducc16n de a pro-

ximadamenta 200 a l. 000. 

6. La construcc16n del "fall ou ,. sobre los techos de una ca a 

de dos pisos, es menor en un factor de 10 comparada con la 

contri uci6n de ida al "fall ut" caido sobre el suelo en par-

te e ·terior de la ca s . 

4. Precauciones po peligro de con nac.L6n 

llir. inación del ma ·erial con a m nado: 

. El oter 'al contaminado deue colocarse en recipien es ade-

cuados y deposi rlos luego en el fondo del mar , o enterrarlos 

su con am1naci6n no en gra de. 

2. Los alimentos en Larros pu den ser utilizados , siempre y 

cuando se escontamine comple ta len e el exterior del tarro. Ali9 

mento expues~o al aire libre no "iene forna de ser descontamina-

do y en consecuencia no se debe u :ilizar. 
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3. El agua amblén es peligrosa, aunque su nivel de descon .... 

taminaci6n jo enormamen e con la destilación, mediante 

evaporadores. 

4. Las aguas sucias no tienen proolerna , por cuanto pueden 

seguir usando los mismos sistemas de desague 1 o si este se 

encuentra interrumpido 1 se pueden enterrar en letrinas. 

5. Los equipos de inspección ttenen que tener instrumentos 

adeucados para de tectar la contam1nac16n y protegerse adecua-

damente . 

5. Nivele de radi oact iVidad en el agua y alimento que se pueden acep-

taren condiciones de emergencia en tie mpo de guerra 

l. Actividad alfa en el agua po able: 
Tiempo después de la Explos. 

Tiempo de 
consumo del 
agua 

o-so dias 
curtes por 
c m3 

Desintegraciones 
por m!n . par e.c , 

o-so dias .. l aiio 
Curias por 

3 c. m. 
Desintegracto 
nes por mtn. 
por c.c . 

10 dlas 

l mes 
afio 

3.7 x Io- 8 
1. 2 x to-8 
1 X 10- 9 

8 X 10 4 

2.6xl0~ 
2. 2 X 10 

3. 7 xl0-8 
1. 2 xlo-s 
1 x lo- 9 

8 X 104 

2 . 6 X 10~ 
2.2 X 10 

Es de mencionar que estos niveles no son los permitidos en -

tiempo de paz, bien sea para lapsos de tiempo cortos o largos. 

En tal caso, es conveniente restringir el nivel de actividad bien 

sea alfa o beta a menos de lo- 13 curies por c . c. 

Para el caso de alimentos se pueden aplicar las mismas res -

tricc1ones. 

Se ha observado que de los productos de fisión , el que existe 

principalmente en el agua es el yodo .• Sin embargo, éste tiende 

a concentrarse en la glándula tiroides la cual es bastante re-
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si ten tes a la radioactividad, de manera que ello reduce el 

riesgo que pueda representar el beber agua. 

2. Actividad beta: 

10 dias 
1 mes 
1 afio 

2.Sxlo-7 
s x to-s 

• 7 x ¡o-9 

S. S x 105 

1.8 x 105 
l. S X 104 

l. 2 X 10-7 

4 X 10-3 
3. 35 X lQ-9 

2. 2s x los 
8. 8 X }04 
7.3 X 103 
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Plan de Entrenamiento 

Contenido y durac16n de cursos de entrenamiento 

a) Probablemente se deben dedicar al curso cuatro semanas de 

40 horas cada una, incluyendo los siguientes tópicos : 

l. Organización de la Defensa Civil Nacional, Departamen

tal y Municipal. 

2. Transporte y comunicaciones. 

3. Meteorología 

4. Física Nuclear Básica .... 

5. Fenomenología de explosiones nucleares 

6. Aspectos biológicos de 1 radiación 

7. Implicaciones médicas 

8. Conta .lnación (radiologia) 

9. Descontaminación 

10. Inspecc16n radioactiva (general) 

b. Curso bás co de Inspectores de Radiación: 

Requieren un curso más intenso. Debe ser práctico y dldác -

tico. 

a. Entrenamiento Básico: 2 semanas. 

l. Breve orientación sobre Defensa Civil 

2 . Principios generales sobre fenomenoloqia de bombas ató-

micas. 

3. Instrurnentac16n 

4. Calibraci6n 

5. Usode contadores 
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6. Cuidado de contadores 

7. Problemas de contam1naci6n y descontaminación, es pe -

cialmente relacionadas con personal. 

8. Graficac16n 

9. Responsabilidades y deberes 

b. Entrenamiento apllcado: 

l. Trabajo de laboratorio incluyendo inspección de alimen -

tos , V.l!stidos y agua. 

2. Calibración 

3 . Detecci6n 

4. Graficac16n 

•, 

S. Deseontaminac16n de personal, averías , estaciones de -

recepción, hospitales y alimentos enlatados . 

c. M¡dico 

El curso puede ser solamente de una sema.na , por cuanto -

ellos ya tienen un conocimiento previo sobre aspectos gen~ 

rales de la bomba atómica y efectos de la radiación. 

l. Maqnltud general, y distr1bue16n general de varias cate

gorras de baja • 

2. Aspectos biol6g1cos. 

3 . Aspectos médicos. Sintom.atolog1a y tratamiento. 

4 . Problemas de contaminación de personal 

S. Desconta nación del personal 

6. Organización en el nivel de Departamento y Municipio 
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d. Enfermeras y asistentes de hospitale necesitan solo un 

conocimiento superficial. El curso puede incluir solamente 

aspec.os relativos a contam1naci6n y descontaminación y 

manejo de material contamlm do como vestidos, vendajes, 

etc, 

e. Bo beros, poUcias, personal de aY11da y trabajadores -

de reserva, solo necesitan conocer los aspectos generales 

concernientes a su trabajo, regulaciones y precauciones -

contra contaminact6n y autodeacontaminación. 
">. 
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b. 

Planos de t ese te y Primeros Auxilios 

rtescate- a. Misión 

APENDICE 6 AL NEXO D 

La misi6n de las unidades de rescate en la Defensa Civil es; 

. Localizar y acar las personas arrapadas en edificios dañados, 

refugios , vehículos y otros encierros , o de áreas contaminadas 

radiol6gicamente , llevando a cabo operaciones de prine ros auxi 

lios durante el rescate y extrayendo u organizando la extrae -

c16n de personas lugares seguros. 

ecuperaci6n de abastecimientos críticos , materiales y equipos 

de los lugares de rescate. ~. 

ón; 

En ln ci6n la función de rescata a sido asignada generalmente. a 

los Departamentos de Policia y Bomberos o a alguna División de las -

Obras Públicas, tal como Ingeniería. Así mismo la función de rescate 

ha sido generalmente de índole aislada 1 local. En consecuencia para -

que pueda servir en caso de un ataque nuclear es necesario que exista 

una coordinación nacional. 

La organización de un senricio de rescate de emergencia en caso 

de un ataque enemigo debe da ser responsab1l:!dad del departamen~o -

que ha tenido asignada tal tarea en tiempo de paz. En el caso de una 

coordinación .nás amplia, las responsabilidades deben de asignarse 

a departamentos de un mismo nivel con el fin de que se pueda asegu

rar unifcrmida.d en el planea miento , en~enam1ento 1 equipos, comuni

caciones y operaciones. 

El servicio de rescate de emergencia debe de ser una organiza -
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ción separada en el departamento al cual se le ha asignado tal res

ponsabtlidad 1 con igual importancia que cualquiera de los demás. 

El servicio de rescate de emergencia es ráctic amente el nú -

ele o alrededor del cual se puede formar un servicio más amplio 1 di

rigido hacia operaciones de post-ataque. 

Escuadrones voluntarios de rescate, y varios ipos de unidades 

de rescate, esp c1al1z dos tales como aquellos de la industria y la 

minería de en aer ncorporados en el servcio de rescate de emergen-

cia . r:n general 

ciable ue no s 

rupos tienen u experiencia as tan te apre -

e despreciar. ~ 

Par el fici nte desempeño de las operaciones de rescate es -

necesario qu exista una perfecta coordinación entre los diferentes 

organismos que enq n ue ver con la e ergencia. Es necesario de

jar claramente especificada la responsa Uidad y el deber de cada -

cual, y uien debe to ar el mando de la operaciones. 

La OCD recomienda un escuadrón de 26 hombres como unidad 

operativa básica n la organización de re ca e. Loa escuadrones -

pueden ser de d tipos: 

a. E cuadrones de trabaJos livianos, en enados y equipados -

para operacione en áreas donde el daño a las estructuras se 

espera que sea leve. Consiste de un Jefe , un Subjefe y 6 -

quipos de hombre cada uno, con hombre como Jefe de equt 

po. 

b. Escuadrones de trabajo pesado, entrenados y equipados para 

rescate en áreas donde el datio sea interno. ~ste escuadr6n -
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un sub-jefe y es equipca de ocho hombres cada uno, con uno 

de ellos como Jefe de equipo. 

Cada mie, .bro de estos escuadrones debe tener sus responsabilida-

des bien definidas • 

Todos los trabajadores o miembros del equipo de rescate deben co-

nocer los métodos y técnicas de rescate de la Defensa Civil y el plan 

de operaciones de la misma. 

Una. buena fuen te de elementos para formar el equipo de rescate e .s: 
., 

organizaciones de re!lcate ya existentes con personal entrenado en el 

manejo de heridos y primeros auxilios; y comparu.as constructoras de 

edificios con trabajadores hábiles en el trabajo de construcc16n. 

La mayoría de los auxiliares probablemente tendrá poco entrenamlen 

to y conocimiento de las operadones de rescate , y por tanto necesitarán 

de entrenamiento en todos los aspectos de las operaciones de rescate. 

Especialmente en las siguientes : 

a. Habilidades y técnicas de rescate, incluyendo primeros auxilios. 

b. En obtener experiencia con todo elEQ\ápo de escuadr6n. 

c. En mantenimiento del equipo personal en tal forma que este se-

encuentre listo en todo momento. 

d. En mantenimiento general del equipo de rescate. 

e. En seguir las instrucciones locales sobre mov1lizaci6n y tareas 

asignadas. 

Como en todo trabajo de equipo, y que requiere habilidad y manejo 

de equipo, es necesario un entrenamiento adecuado y constante . 
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Lo jefes de equipo y escuadrones, así como otros individuos bá

sicos de la organización de rescate, deben planear y dirigir operacio -

nes de rescate para obtener espíritu· de equipo, confianza en los jefes 

de equipo y confianza mutua en sí mismos y unos con otros dentro de 

los miembros del equipo. Los jefes adquirirán además confianza en sí 

mismos y experiencia en efectuar decisiones. 

El entrenamiento debe incluir 1nscrucciones sobre primero auxi

lios, manejo de heridos 1 herramientas de rescate y técnicas y opera -

ci6n de rescate. 

2 • Primeros Auxilios 

a. Estaciones de prlrooros auxilios, hospitales, personal médico 

en una área no contaminada y lugares de auxilio para recep -

ci6n de personal. 

l. En ausencia de lluvia el problema de contaminaci6n no -

será muy grave en una explosión aérea. 

2. s posible la descontaminación de personal herido en for 

ma leve. Sin embargo no sucede lo mismo con el personal .:. 

que haya sufrido fracturas • quemaduras o heridas graves en 

raz6n de sus mismas heridas. 

3. Se pueden dividir para efectos de descontaminaci6n los 

heridos en dos grupos . 

1) Con heridas menores 6.nicamente, o lesiones no traumáti

cas. 

11) Heridas traumáticas y con choqua 

Aq 1ellas personas afectadas con lesiones no traumáticas. de

ben examinar sus vestidos, manos 'i pies en busca de contam!_ 

nación. Si existe contaminaci6n, los vestidos y demás efec

tos personales deben arrojarse en recipientes apropiados, y 
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el individuo debe lavar cuidadosamente su cuerpo, teniendo 

cuidado especial con las manos. bajo las ufías, pies, pelo, 

axilas y recOdos del cuerpo. Es conveniente en lo posible -

utilizar jabón y un buen detergente, tal como bióxido de ti-

tanto o una solución saturada de permanganato de potasio. 

El bal'io tiene que garantizar que el individuo tiene por lo -

menos una contaminación igual al doble de la que puede to 

lerar en épocas normales • 

Límites máximos de dosis perm1tidas en los teJidos en REPS/ 

emna. 
En Ül capa basal de la epidermis 

Tipo de Radiación Cualquier punto RBE Cuerpo entero 
del cuerpo 

Manos so
lamente 

Rayos X y gramma 0.3 1 0.5 1.5 
Rayos Beta o. 1 0.5 l. S 
Protones 0.03 lO o. os 0.15 
Rayos Alfa o. 015 20 0.025 0.075 
Neutrones rápidos 0.03 10 0.05 0.15 
Neutrones lentos 0.06 5 0.1 0.3 

Manos , brazos y pies sopon.an una mayor radiación, en con se 

cuencia cuand qulera ue se desee saber el pel!gro de conta-

minac 6n se debe ener como referencia al valor de la dosis má-

xima que pueden soportar o·~ros óryanos. Los órganos más sen-

siblee son los órganos de reproducción. Con la ·excepc16n de 

mujer· s encinta, un individuo puede recibir 25 roentgen de una 

vez, sin qu.:; adquiera una lesi6n permanente . En caso de una 

exposición fuerte , es conveniente en una ocasión posterior, -

llevar a cabo análisis de o~ina, d~ sangre y de moco nasal. 

4. Para el caso de heridos con tra atismos o choque es nece-
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sario tener enncuenta la posibilidad de prestarles primeros 

auxilios m diantc la aplicación de procedimientos adecua-

dos, aün a r'lesgo de contaminación. 81 el paciente se e11. 

cucntra con~a .. inado se dDbe d~spojar de suf:l ropas poste -

rio:-mente seguir un proceso de descontaminación según lo 

previsto. Los 'nádlcoP , enfermeras y demás personal de 

pril~eros a~..~.Xilios deben de inspeccionar diariamente sus -

ropas para ver si se encuentran contaminadas , en cuyo ca-

so se deben casprender d·~ ellas. 

'\-. 

5. Los luqare de recibo de pacientes , salas de hospitales 

y de primeros auxilios se deben evacuar si muestran una -

contaminación mayor de 5 r. por dia . 
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Plan d ... restaurac 6n. 

l. Vlsuallzaci6n, en el planeamien~o de todos los proble as que 

un ataque nuclear crearía tanto a la organización como a la -

gente. 

2. Los !)roblema de un período leyera mente posterior al ataque -

será11 bás1c,u.t n~.e similaret-, los problemas de supervivencia. 

3. Trabajos de decontaminac16n, tan pronto como sea posible en 

los lu1ares aledai'ios a los refugios , buscando hacer la vida -

1as s ... gura en ellos. .... 

4. B jo control radiológicos 1 despeje de escombros e inic1ac16n 

de reparaciones dándoles prioridad a las de mayoraL beneficios. 

5. Reanudación de comunicaciones y de servicios públicos lnterrum 

pido . Estudio de la potabilidad y radioactividad del agua co -

rriente. 

6. Plane r s uerzos iniciales pa.ra : entrar en contacto con otras 

personas en la comunidad, la organización de defensa Civil 1 

grupos de yuda en desastres, plantas vecin que pud1 ran -

ofrecer, o nece itar ayuda. mum • En e ta etapa inmediata de 

ataque, habría una necesidad desesp rada de información. Lo 

empleados ~uerr!an saber que 1 ha cucedido a us familias, a 

sus hogare , é la comunidad; se debe ten r conocimiento acer_ 

ca de suministros locales de alimento, combustible y otros u

ministros 1 acerca de dai'!.os, y acerca de regulaciones para man 

t ner la Ley y el orden. 

7. Det inaci6n de documentación vital que deba conservarse pa

ra asegurar la continuidad de la organización. Varían según la 

entidad. 
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B. Planes fiscales. El plan debe de establecer procedimientos fi

nancieros de eMergencia. Por eJemplo 1 ~e necesitaría probablE;L 

mente un sis· ema de contabiUdad simplificado para utilizarlo 

despues del ataque. Se raquerirían r~pidamente fondos dtspo

nibl s pag ': de jarnalofC', avance u los ernple doa, y compra 

de elim;c;ntos y ~P.! ministros. Une. solución podriu ser imprimir 

cheques con antic1pac16n de denominacione fijas y de un di

sef:lo peculiar. e almacenar a:n :;;n un lugar seguro y se usa -

rían solamente én emerg-')ncia, con l.p ftrma de uno cualquiera 

de la lista dol pArsonal directivo. 

inalmente , so debe tratar de prepararse para restaurar 

la producción _n une. cono~1i'a de sm rgencia 1 probablemen

te con control de salarios y de precios, asignación y distribu

ci6n de materiales y .rnbajo por parte del gobierno, etc. La 

producción se ajustñr{A completamen e a las mercancias más 

utilizables para recuperación. 



APENDICE 8 AL ANEXO D 

Actividades para implantación del plan 

l. Para elaboración del plan. 

a. Investigación y re istro de toda lan instituciones a nivel 

nacional y regional qug por <-u funciones y capacidades -

puedan y deban int9rven1r en la Defensa Civil. 

b. Análisis de loe !ida des nara determi ar áreas o grupo -

especiales a considerar en el lan v facil tdades para pro 

ecc!6n d er onal. 

e. D te minac16n de fondos nec sarios para implantac16ndel 

plan. 

2. Para implantación del plan. 

a. Es ablec1mlento del sistem de alarma nacional y regional 

b. Discriminación de información por todos los Medios. 

e. Implentaci ón d ... sistemas de protección en todas las áreas 

(individuo, hogar, lugares de trabajo, etc.) 

d. Ase oram,.ento a las diferentes. instituciones, empresas co-

merciales, etc. sobre organización interna de su plan de 

Defensa Civil , y control sobre su elaboración. 

e. Adquisición y suministro de equipb n cesarlo para los di-

.ferentes grupos de actividad. 

f. Asesoramiento de las actividades locales . empresas, hos-

pltales, etc. sobre determinación de lugares apropiados y 

construcción da refugios. 
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